
Quito, 01 de marzo del 2019 

INFORME ANUAL DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PAVALDIVIESO 

S.A., RESPECTO AL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 

ANTECEDENTES: 

1. En cumplimiento a las disposiciones establecidas en los estatutos sociales 
de la empresa y las Resoluciones vigentes de la Superintendencia de 
Compañías, pongo en su consideración el siguiente informe que 
corresponde al periodo dos mil diez y ocho. 

2. Es importante indicar que PAVALDIVIESO S. A. es una Sociedad cuyo 
objeto social es diseñar, implementar, desarrollar proyectos agricolas y 
forestales en el que se incluye la siembra, corte y comercialización de 
árboles de balsa, teca y melina, entre otras actividades afines establecida 
en su Escritura de Constitución. 

3. PAVALDIVIESO $. A. es un Sociedad anónima constituida en el Ecuador, 

según escritura pública, otorgada ante la Notaria trigésima primera del 
Distrito Metropolitano de Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, con fecha veinte 
y seis del mes de diciembre del dos mil trece en inscrita en el Registro 
Mercantil de Loja, el treinta y uno de enero del dos mil catorce, la 

Aprobación de la Constitución de la compañía, según Resolución número 
SC.DIC.L.14.014, de fecha veinte de enero del dos mil catorce. 

4. He revisado toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que juzgué necesarios. Así mismo, he analizado el Balance 

General, Estado de Resultados, libros, y registros contables, sobre los 
cuales puedo rendir este informe: 

5. Por los antecedentes antes expuestos, en aplicación a lo que dispone el 
artículo 1 del Reglamento para la presentación de los informes anuales de 
los administradores a las juntas generales, contenido en la Resolución No. 

92-1-4-3-0013, señalo que por su estado jurídico, compatible con las 
competencias determinadas en el artículo 387 de la Ley de Compañías, 
expreso lo siguiente en relación a: 

a) Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico 
materia del informe; 

En relación a los objetivos propuestos en calidad de Gerente General, se han 
procedido a regular aspectos legales y contables, por lo que la compañía no 
cuenta con ningún evento importante que destacar.



b) Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General; concordante con 
c) Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio 

2018, en el ámbito administrativo, laboral y legal; 

La administración ha cumplido con las normas legales y reglamentarias, así como 
con las normas estatutarias y las resoluciones de la Junta General. 

He revisado toda la información sobre las operaciones, documentación y registros 
que juzgué necesarios. Así mismo, he analizado el Balance General, Estado de 

Resultados, libros, y registros contables, sobre los cuales puedo rendir este 
informe. 

d) Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio económico 
2018 y de los resultados anuales, comparados con el del ejercicio 
precedente; 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2018 concuerdan fielmente con los 
importes registrados en los libros de contabilidad, los cuales han sido preparados 
de acuerdo con las normas contables internacionales y normativa interna 
ecuatoriana. 

e) Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio 
económico; 

No tengo nada que señalar en función del destino de utilidades obtenidas dentro 
del ejercicio económico 2018; en virtud, de que no ha existido actividad 
económica alguna que originen beneficios para los accionistas. 

f) Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias 

para el siguiente ejercicio económico; 

En calidad de Gerente General, recomiendo que se busquen proyectos a efectos 

de contar con una actividad económica que sustente los gastos y costos de una 
compañía más un beneficio para los accionistas; o en su defecto se busque 
realizar alianzas con terceros que permitan consolidación de operaciones en el 

mercado de acuerdo con los objetivos planteados en los estatutos de la compañía; 
teniendo en cuenta que de ninguna manera puede contemplarse actos que den 
origen a posibles disoluciones de la compañía tales como pérdidas mayores a su 

capital social que superen el 60% u otra. 

g) Se deja expresado que durante mi gestión la compañía PALVALDIVIESO 
S.A.., no ha incumplido nada respecto de normas sobre propiedad intelectual 
y derechos de autor; sin tener que mencionar otro particular sobre este 

hecho por cuanto no ha existido novedad jurídica alguna que recalcar.



Eso es todo cuanto puedo informar para los fines legales pertinentes, cualquier 

aclaración o inquietud con mucho gusto la absolveré dentro de mis facultades y 
competencias. 

Atentamente, 

_ Petrus Gerardus anus Maria Persoon 

GERENTE GENERAL
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